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Ministerio de Transporte 
Repúbljca de Colombia 

DIRECCIÓN TERRIT'.)RIAL VP..LLE DEL CAUCA 

RESOLUCIÓN N-o; 0 0 3 3 DE 2012 

( O 2 ABR. 2012) 
l 

"Por la cual se autoriza la modificación del recorrido de la ruta Cali - Truj illo y Viceversa a la 
empresa Cooperativa de Transportadores de Trujil!o Ltda." 

EL DIRECTOR TERRITORIAL (E) DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE ~N EL VALLE DEL 

:\· . - CAUCA, ; 
1 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por- los Decretos 17·¡ de 2001 y 1 

00087 de 2011, y ! 
1 

1 

1 
CONSIDERANDO 1 

1 

Que el carácter de servicio público esencial bajo la regulación del Estado que la ley le otorga a la 
operación de las empresas de transporte público, implica la prelación dei interés general sobre el 
particular, especialmente en cuanto a la garantía de la prestación de! servicio y a la protección de \ 
los usuarios. 

Que de conformidad con e! artícuio 18 de ia Ley No. 336 de 1996, el permiso para la prestación 1 

•' del servicio público de transporte es revocable e intransferible, y obliga a su beneficiario a cumplir i 
lci autori?adó bajo las condiciones en él establecidas. 

Que el articulo 36 del Decreto No. 17~ de 2001, determinó que las empresas de transporte que 
tengan autorizada una ruta en origen - destino, podrán solicitar conjuntamente la modificación de 

· su recorrido, siempre que las circunstancias lo hagan recomendable por la; construcción de una 
1 

variante o de un nuevo tramo de vía que permita mejorar la prestación del servicio. 

Que el servicio público de transporte de pasajeros por carretera en la ruta Cali - T ruj:l!o y 
Viceversa, se encuentra autorizado a la empresa Cooperativa de Transportadores de Trujillo, 
mediante Resolución No. 0105 del 28 de Diciembre de 201 '1, de la siguiente manera: 

Ruta: TRUjlLLO (Valle) - CALI (Valle) Y VICEVERSA, (Via Tulu,á) 
'"s. 'í) 

\ Clase de Vehículo: Microbús (Grupo B) , Nivel de Servicio· Básico, Fre~uenci~: Diaria ::: 

1 (;a le de Trujillo: \ 06:00, 06:LÜ, 06:40, 07:00, 0'!:20, 07'4C. 08:00, 08:30, 09:00, 09:20, 
1. . ' 09:-40, 10:00, 10:20, ·, 0:40, 11 :00, 1: :30, 1:::00, 13:00, 13:30, 14:00, 

14:30, 15:00, 15;20, 15:40, 16:00, 1o:20, í6AO, 17:00; :7:30, í8:00 

< /..'~' 

1 ' -~0-' 
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¡r¡ RESOLUCIÓN No. , ~ Q O 3 3 O ? ABR. 2012 
DE 2(l12 Hoja No. 3 de 4 

"Por la cu2I se autoriza la modificación de! 1ecorndo r:ie la rut2 Ca!i - Truji llo y Viceversa a ia 
empresa Cooperativa de Transportadores de Trujil:o" · 

Sale de Cali: 06 :00, 07:00, 08:00, 09 00, 10:00, i 1:00, 13:00, ·14:00, 15:00, '16:00, = !A,/ 
'17:GO, '18:00 

Que la Dirección Territorial del Ministerio de Transporte en el Valle del Cau~a. elaboró el estudio 
No. 015 del '17 de Febrero de 2012 y recomendó acceder a !o solicitado por la empresa 
Cooperativa de Transportadores de Truji llo, en virtud de que la misma se atempera a los 
lineamientos del Artículo 36 del Decretó '171 de 2001. i · 

; ~ ! 

Con fundamento en lo anterior, la Dirección Territorial del Ministerio de Trankporte en el Valle del 
Cauca, 

RESUELVE 

. .. ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar a la empresa Cooperativa de Transportadores de Truj illo Ltda., 
' '; la modificación de la ruta Cali - T rujillo y Viceversa, qued_ando para cdntinuar prestando el 

servicio público de transporte, cori los siguientes recorridos y horarios: 

Ruta: TRUJILLO (Valle)· CALI (Valle) Y VICEVERSA 

" Clase de Vehículo: Microbús (Grupo 8), Nivel de Servicio: Básico, Frecuenci~: Diaria 

Vía Panorama, Tulua 

Sale de Trujillo: . · 06:20, 06:40, 07:20, 07:40, 08 :-30, 09:00, OSAD, WOO, '10:40, 1 '1:00, 7 
' -'--,v ~ 

12:00, 13:_00, 14:00, 14:30, 15:20, '15:40, 16:20, 16:40j 17;30, 18-:00 
- ' ' 

· '', Sale de Cali: 
; ,.,--¡ -

OB:2º· o~:40, or20, 07:40, 08:30,. 09:·00'. 09:40, 10:00_, 1 ü:40, 11e o, \ 7- P ) 
12.GO, 13.00, 14.0D, 14.30, 15.30, 16.00, 17.00, 17:30, 18,30, 19.00 '--- _____ _,, 

. l 
Vía Variant~ de Rozo, tulua 

i 

Sale de Trujillo: 

Sale de Cali: 

Vía Río Frío 

. , Sale de Trujillo: 
i.'f 

Sale de Cali: 

,,~· 

\

·. 06:00 07:00, 08:00, 09;20, 10:20, 11 :30, 13:30. í 5:oo; 16:00, 17;00 :\ = ) v 1 ¡ .....___ ____ / 

06:00, 07_: 00, 08:_00, 09:20, '10:20, 11JO, 13:30, '15:00, 1Q:30, 18:00 ~ f O 

05:00, 06:00, 07;00, '08;00, 09'. 00, 10:00, ·11:00, ~3:00, 14:QO, 15:0Q, 

16:00, 17:00 "" ) /4 . J 

06:00, 07~00, 08:00, 09:00, 

17:00, 18:00 ( :;, 1 ;;(; 
\ 

'-...._ 

10:00, 11 :00, 13:00, 14:00, 15:00, 
- i 

16:00, ¡ 
\ 

___ _J 
1 
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RESOLUCION Nq . .-
O 2 ABR .. 2012 i 

DE 2012 '. Hoja No. 2 de 4 

''-----'--- --~ -- ----
"Por la cual se autoriza la modificación del recorrido de ia ruta Calí - Trujilio y Viceversa a la 

empresa Cooperativa de Tr::insportadores oe Trujillc" 

Sale de Cali: 06:00, 06:20, 06:40, 07:00, 07:20, 07:40, 08:00, Q8:30, 09:00, 09:20, 
09:40, 10:00, 10:20, 10:40; 1 '1:00, 1 ~ :30, 12i00, ü .oo, 13:30, 14:00, 
14JO, 15:00, 15:30, 16:00, 16:30, 17:00, 17:30, 18;00, 18:30, 19:00 

Ruta: TRUJILLO (Valle) - CALI (Valle) Y VICEVERSA, (Vía Río Frío) 

, , Clase de VehícÚlo: Microbús (Grupo B), Nivel de Servicio: Básico, Frecuenci~: Diaria 

Sale de Trujillo: 

Sale de Cali: 

05:00, 06:00, 07:00, 08:00, 09 :00, 10:00, 11 :00, 13:00, 14:00, 15:00, 
16:00, 17:00 

06:00,. 07:00, 08:00, 09 :00, 10:00, 11 :00, 13:00, 14:00, 15:00, 16:00, 

17:00, 18:00 

Que el Representante Legal de la empresa Cooperativa de Transportadores de Trujillo ltda., · 
mediante radicado No. 2011-376-012406-2 del 29 de Diciembre de 201 i, solicitó la modificación 
del recorrido de la ruta Cali - Trujillo y Viceversa, Vía Tuluá, para continuar prestando unos 
hQrarios por la vía Panorama y otros por la vía Variante de ~ozo, quedando de la siguiente 
manera: 

Ruta: rRUJILLO (Valle) - CALI (Valle) Y VICEVERSA 

Clase de Vehículo: Micnbús (GíUpo B), Níve1 de Servicio: Básico, Frecuencia: Diaria 

Vía Panorama, Tulua 

1 ,, 
l¡· ,., D . ' -::> . ·- __ .,-; 

IZ 
I 

Sale de Trujillo: 
/,.. ··----,, 

06:20, 06:40, 07:20, 07:40, 08:30, 09:00, 09:40, 1 d:00, 10:40, 11 :00, ~/ 
12:00: 13:00, 14:00, 14:30, 15:20, 15:40, 16:20, 16:40, 17:30, 18:00 

Sale de Cali: 06:20, 06:40, 07:'20, 07:40,r 08:GO, 09:00, 09:40, ; 0:00,,., 10~40, 11:00, r ~ ?~) 
12:00, 13:.00, 14:00, 14:30, í::i:30, í6:00, 17:00, 17,30', 18:JO, 19:00 \_ / j 

• 1 "--- - ___.,, 

Vía Variante de Rozo, Tulua 

Sale de Trujillo: 

' Sale de Cali: 

Vía Río Frío 

Saie de Trujillo: 

0,6:00, OT:00; 08:00, 09:20, 10:20, 11 :30, 13:30, 15:00, 16:00, 17;00_ 

06:00, Q7:00, 08_~00 , 09:20, 10}0, 11)0, 13.:30, ·1~,:00; 16:30, 18:00 ._,, / ~ . 
\, __ -/ 

1 

os:oo, 06ioo, o_7:o~!- 08:00,_ 09:oo, rn:oo, 11.:oJ, n:oo, 14:00, 1s:oo.- 1
1 

' l\..~"'.~" . 

16:00, 17:00 { ,_~./~?_,_./ ·~~ ~ - J~~I~ 
~-------------'----- ~ 
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RESOLUCIÓN No. .
1 

• Q O 3 3 
O 2 ABR. 2012 

DE 2012 Hoja No. 4 de 4 

"Por la cual se autoriza la modificación del recorrido de la ruta Cali - Trujillo y Viceversa a la 
empresa Cooperativa de Transportadores de Trujillo" 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar esta Resolución al Representante Legal de la empresa 
Cooperativa de Transportadores de Trujillo Ltda. 

ARTÍCULO TERCERO.- Las Autoridades de Transporte y Tránsito serán las encargadas de velar 
por el cumplimiento de este Acto Administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra el presente Acto Administrativo proceden los Recursos de 
Reposición ante este despacho, y de Apelación ante el Director de Transporte y Tránsito. 

NOTIFÍQU ESE, Y CÚMPLASE 

Dada en Santiago de Cali, a los O 2 ABR. 2012 

____.._ / 
Proyectó: Alberto A io Bustamante Penagos 
Control Capad Transportadora 
3-abr-12 


